
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No. 110014003056-2020-00641-00 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante, al tenor del numeral 4 del artículo 

43 del C.G.P., por secretaría ofíciese a las entidades solicitadas en aras de identificar los bienes 

y/o cuentas del aquí demandado. 

 
NOTIFÍQUESE () 

 

Cmt 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342  CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.42 del 18 de diciembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
 

 

Firmado Por:

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa8ea75fe444043a292ab14377cfb6736e662e3310bce93f94cd2a48ad43cf0c



Documento generado en 16/12/2020 04:21:24 p.m.


